
República de Colombia 
Rama  Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 
 

Palmira, Valle, Dieciséis (16) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 309 
RADICACION No. 2023 - 00341 - 00 

 

Por considerarse de interés para la decisión a adoptar dentro del 

presente asunto, y con apoyó en los artículos 169 y 170 del Código General del 

Proceso, siendo deber del juzgador decretar las pruebas que sean necesarias para 

acreditar los hechos alegados por las partes y velar por el respeto de sus derechos 

sustanciales, se  

 

RESUELVE: 

 

De OFICIO, se oficiará al JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE 

FAMILA – PALMIRA (v), para que dentro del término de (5) días días siguientes al 

recibo del oficio, se sirva remitir el link de expediente digital con radicado 2023 – 

00469 – 00 que corresponde a la demanda de UNION MARITAL DE HECHO 

instaurada por la señora FRANCIA REBOLLEDO BELTRAN contra JOSE YIMMY 

ALVAREZ PLAZA.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 
                                                 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  039 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       25 de abril de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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